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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				AGENCIA VASCA DEL AGUA

				349

				ANUNCIO por el que se notifica el acuerdo de apertura de periodo de prueba de expediente sancionador por infracción de la Ley 1/2006, de 23 de junio, de Aguas.

				Según el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las notificaciones se harán por medio de anuncios en el Boletín Oficial del Estado cuando, intentada la notificación, no fuese posible practicarla.

				Asimismo, y de conformidad con el artículo 46 del mismo texto legal, el órgano competente aprecia que la notificación por medio de anuncios puede lesionar derechos o intereses legítimos, y en consecuencia este anuncio se limita a indicar someramente el contenido del acto para que, posteriormente, los interesados puedan comparecer en la Dirección de Administración y Servicios, sito en la calle Orio, 1-3 de Vitoria-Gasteiz, en horario de 8:30 h a 14:00 h de lunes a viernes, en el plazo de cinco días hábiles a partir del día siguiente a esta publicación, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. Pasado el plazo señalado, este anuncio surtirá los efectos propios de la notificación.

				Lo que se hace público para el conocimiento de los interesados/as reseñado/as en el anexo a quienes debe servir de notificación.

				La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

				Vitoria-Gasteiz, a 8 de agosto de 2018.

				La Instructora,

				ESPERANZA ZURINAGA BAÑALES.
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